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O F I C I A L . 

ordena» J anuncio* que hayan de Insertarte en 
U * l * T W , o r i c i A i « « han de mandar al Jefe Politice 

» Boi 1 1 '*" , u V 0 conducto se pasaran á lo» Editores de 

01 ^ReíiZe* de <> de A>nl de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s di;»*, e x c e p t o l o s do n l a ; o i . 
PRECIOS DE SOSCRICCOS .—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al raes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
23 l50 por un año—Se admiten su«cricione» en Madrid, en la Administración del 
BOTEIM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por nudio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ijiputaciou provincial. 

Presidencia. 

Del 1.° al 5 del actual deben 
.«Ayuntamientos da la provincia 
Ingresar en la Depositaría de fon
dor provinciales, con arreglo a la 
lev, las cuotas del tercer trimestre 
¿4'presente año económico. Y con 
objeto de que no demoren tan pre
ferente obligación, me dirijo á los 
Sres. Alcaldes, esperando verifi
quen el pago con la debida puntua
lidad, & fin de que la Diputación 
pueda í su vez atender á sus múl
tiples y perentorias obligaciones. 

AI propio tiempo, aquellos Mu
nicipios que aun están adeudando 
Us cuotas do los dos últimos tri-
i «tres y las de años anteriores, 

«servirán proceder al pago de las 
mismas, única manera de evitar 
1m procedimientos administrativos 
»a marca el decreto de 3 de Di
ciembre de 1869. 
.^Mulrid 1.° de Febrero de 
3W .=El Presidente, El Conde de 

W Komera. 

Sitio* it 24 de Enero di 1879. 

***OI>EN"CI A DEL 8R. CONDE DÉLA ROMERA 

Stores que asistieron: 
Calvo. —Cassá.—Foronda.— García 

^ o . - G r j i U e n (ü. Mariano).—Go-
j * 1 Parreüo.—Larroca.—López.—Mar-

Aparicio.—Martin Murga.—Mel-
Pv~" Mellado.—Morales.—Morcillo.— 
5Jwn«~-Prast.—Regidor.—Kevnelta.— 
jj)**-—Sánchez Merino — Serautes.— 
JJ c¿.-Torre Villanneva (Secretario) .— 
^¿JJtinde la Vara (Secretario).— 

"bidente. 
ié «íi a * a s e s i o n a las tres de la tar-
¿terior y f u é a P r o b a d a e l a C t a d e l a 

cuenta del despacho ordinario, 
jjWacion acordó lo siguiente: 

^ U r ? r a c i a s al Sr. Vicepresidente 
te k J i J r n i 8 Í o n provincial de Logroño 
hzSrT. ^ t w o un ejemplar de las 
' Í S r ? l a , s V o s °bre la filoxera ha pu-

i t u t o d e a ( l u e U a provincia. 
d e U e n t e r a a a de una comunica

os t j* Administrador-Director de 
Sed i a n 6 l o s f e "o-car r i les de Ciu-

. úora,!: B a dajoz , dando gracias á la 
r ^ ^ ¿ 0 n Por haber cedido á dicha 

U Au- P aoellon que se coustruyó 
k f a Q d o en la orden del dia se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Dirección general de Almiais-
tracion local, trasladada por el Sr. ¡-o-
bernador, participando que el Tribunal 
de Cuentas del Reino ha dictado fallo 
absolutorio en la cuenta general de cau
dales por fondos provinciales y las seis 
mensuales que la acompañan de Julio á 
Diciembre inclusive de 1877, rendida 
por D. Severiano Medina y Cuenca, De
positario, correspondiente al semestre de 
ampliación del presupuesto de 1876-77, y 
comunicarlo así á los cuentadantes. 

Quedar asimismo enterada de otra co
municación del mismo Centro, participan
do que dicho Tribunal ha dictado fallo 
absolutorio en la cuenta general de cau • 
dales por fondos provinciales de Madrid 
y las 12 mousuales que la acompañan, 
correspondientes al año económico de 
1876-77, rendida la general por D. Seve
riano Medina y Cuenca, Depositario ac
cidental de dichos fondos, y las mensua
les por el propietario D. José López Cor-
don, y comunicarlo así á los cuentadantes. 

Pasar á la Comisión de Hacienda la 
cuenta general documentada de gastos é 
ingresos relativa al año económico de 
1877-78 y la adicional de los seis moses 
de ampliación, rendidas ambas por el De
positario de fondos provinciales, así como 
la cuenta del presupuesto y la de propie
dades y derechos de la provincia forma
da por el Sr. Presidente. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos María Redondo y Domin
go, Francisco Santos y Salón, José Fer
nandez Tares y Cándido López García, 
que se han fugado del Establecimiento. 

Dar las gracias á los señores testamen
tarios de Doña Isabel Herrero y Traña 
por haber entregado en Depositaría 300 
pesetas con destino á la Inclusa y 300 
con destino al Hospital proviucial; y ha
cerlo público por medio del BOLBTIN OFI
CIAL. 

Comisión, de Hacienda. 

Declarar de abono á Petra Dominica 
Mingo y Grillo la dote de 500 pesetas 
con que fué agraciada en el sorteo cele
brado para conmemorar el advenimiento 
al Trono de S. M. el Rey D. Alfonso XII. 

Declarar de abono á la acogida que 
fué del Hospicio Atilana Diaz Guerra el 
premio de 125 pesetas con que fué agra 
ciada en la extracion de la lotería ua-

I cional de 14 de Junio de 1869, y la dote 
de 500 que le correspondió en el sorteo 
celebrado el dia 15 de Febrero de 1875 
para solemuizar el advenimiento al Tro
no de S. M. el Rey D. Alfonso XII. 

Quedar enterada de haber sido satis
fecho el último plazo del empréstito con
tratado por esta provincia y Mr. Isidoro 
Dreyffus, de París, y adoptar en su con
secuencia las resoluciones siguientes: 

1.° Declarar de abono las 4.826 {02 pese
tas por intereses de demora del plazo de 
15 de Julio de 1873: 2.* Que se proceda 
á otorgar la escritura de cancelación do 
la de 2 de Setiembre d&1874. dándose 
las órdenes oportunas: 3.° Oficiar á la 
Comisión de Hacienda Españ>la en Pa
rís para que se sirva remitir á esta Di
putación los 7.431.000 rs. nominales que 
en títulos obran ea la misma*. 4.° Oficiar 
igualmente al Escmo. Sr. D. Rifael Ca
bezas para qu3, á reserva de otorgar la 
escritura ae cancelación, manifieste 
Mr. Dreyffus 4 la Comisión de Hacien
da Española en París quo ha reoibi l > 
de esta Corporación el último plazo del 
emprést i to, y q i e por lo tanto han 
quedado libres de responsabilidad los 
títulos depositados com> g a r a n t í a : 5.° 
Que t a n luego se reciban de dicha 
Comisión los títulos, proceda el Depo
sitario á convertirlos en inscripciones 
en unión de los que obran en Caja, y de 
los que deben adquirirse de la serie A 
con los 2.236*04 rs. procedentes de resi
duos ent régalos por la Dirección de la 
Doula cuando la primitiva conversión: 
6.° Que tan luego estén finiquitadas t o 
das las operaciones, 9e remita certifica
ción al Tribunal de Cuentas del R^ino de 
haber sido devueltas en totalidad á los 
establecimientos de Beneficencia las ins -
capciones que facilitaron para la opera
ción del empréstito: 7 . °Qie los gastos de 
otorgamiento de escritura y demá3 que 
con tal motivo puedan ocurrir, se abonen 
cou cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto provincial; y 8.° Que los ll
oros talonarios de las acciones que se 
emitieron y fueron inutilizadas por la 
Comisión de Hacienda en Par 's , según el 
acta que remitió, pasen al Archivo, j u n 
tamente con los libros, expedientes y do-
más antecedentes. 

Comisión de Beneficencia 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que se adquiera 
por Administración el lienzo necesario 
para reponer la ropa blanca de las enfer
merías, siempre que sea con la interven
ción de los Sres. Visitadores y que la 
cantidad que se invierta no exceda de las 
1.120 pesetas presupuestadas. 

Adquirir por Administración y con la 
intervención de los Visitadores 1.200 k i 
logramos de hoja de maíz con destiuo al 
Hospital provincial, no excediendo su 
coste de la cantidad de 336 pesetas fija
da en presupuesto. 

Dirigir atento oficio al Juez de prime
ra instancia de Sahti-Espíritu (isla de 
Cuba) rogándole se sirva disponer que 
las actuaciones del abintestato del expó
sito Eulogio Figueroa se eutiendan con 
el Promotor fiscal por tratarse de dere
chos de un establecimiento público, ó bien 
respetuosa exposición para que disponga 
el nombramiento de Abogado y Procura
dor de oficio que defiendan y representen 
á la Inclusa y al Hospicio, considerados 
por la ley como pobres, en el abintestato 

del Figueroa, según proponga el Cuerpo 
de Letrados, á quien pasará este expedien
te para que en uno ú otro caso redacte un 
pliego de instrucciones. 

D¿jar sobre la mesa un dictámin rela
tivo á la Administración de unos bienes 
que posea la Baneficencia en Cerce lilla. 

Dar las gracias al Consejo proviucial 
de Higiene y Sanida l por el razonado y 
luminoso informe que ha dirigido á la 
Corporación acerca de la estadísca mé
dica de los hospitales y establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Midrid, 
correspondiente á los meses de verano 
de 1877. 

Conceder de presente por este año á 
la Sociedad protectora de los niño3, l a . 
cantidad de 500 pesetas, que se consigna
rá en el próximo presupuesto alicional, y 
disponer que en los ordinarios sucssivos, á 
contar desde el primero, 4se consigne en 
el capítulo correspondiente la subvención 
de 750 pesetas, que 33 abonará por men
sualidades. 

Dejar sobre la mesa un dictamen pro-
ponionlo el aumento de una plaza de 
Jefe del servicio de practicantes en el 
Hospital provincial con el sueldo de 
997*50 pesetas anuales. 

Dispouer, en vista del fallecimiento 
del Profesor de la Beneficencia D. Fermín 
Cabjrta y Urraca, q u i se corran las es
calas respectivas de las diferentes ag ru 
paciones que componen el Cuerpo facul
tativo. 

A lmitir en el Hospicio á los niños 
Simona Fraucisca Lobaina y Martínez, 
E luardo García González y Salustiano 
Mateos y Aparicio. 

Disponer que el proyecto de pliego 
de condiciones fórmalo para el nuevo 
arrendamiento de la Plaza de Toros se im
prima en la Imprenta del Hospicio y r e 
parta á los Sre3. Diputados, no poniéndo
se á discusión hasta que lleve ocho dia3 
en poder de aquellos. Antes de adoptarse 
el acuerdo que queda consignado, el se -
fnr Foronda pidió que se imprimiera y 
repartiera también el voto particular for
mulado por el Sr. Larroca sobre e3te 
asunto, y que en vez de destinarse ocho 
dias para su estudio se destinasen 15; y 
el Sr Morcillo le contestó que era indu» 
dable que había de imprimirse y repar
tirse el voto particular del Sr. Larroca 
al mismo tiempo que el dictamen de la 
Comisión, y que también se cumpliría la 
segunda petición del Sr. Foronda, toda 
vez que habiendo de tardarse algún t iem-

f»o en la impresión y permanecer luego 
os ejemplares ocho dias en poder de ios 

Sres. Diputados, no podría discutirse el 
asunto en la primera sesión, sino en la 
inmediata. 

Resolver á propuesta del Sr. Guillen 
(D. Mariano) que la discusión do un dic
tamen referente á la instancia de los 
Arquitectos constructores de la Plaza de 
Toros pidiendo se les concedan localida
des en el ntievo arrendamiento, se aplace 
para cuaudo tenga lugar la del pliego de 
condiciones. 

Adoptar igual resolución, á propuesta 

a 
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del Sr. García Moreno, respecto de una 
solicitud para vender cerveza á la exclu
siva en la Plaza de Toros durante las fun
c i o n e s . 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa un dictamen re
lativo á la conformidad de los propieta
rios á quienes ha de afectar la construc
ción del camino de Getafe á Leganés. 

Autorizar á D. Vicente Enche y Moli
nero para que ceda el remate de la cons
trucción del camino desde Torrelaguna 
al confín de su término municipal á favor 
de D. César Donoso, el cual quedará sub
rogado en todos los derechos y obliga
ciones de aquél. 

Aprobar el proyecto de camino desde 
E l Hoyo de Manzanares á Torrelodones, y 
disponer se satisfagan por la provincia 
las cuatro quintas partes del presupues
to de contrato, que asciende en total á 
0 2 . 8 3 9 * 1 5 pesetas, y la quinta restante 
por el Ayuntamiento de El Hoyo de Mun
zan jires; debiendo entenderse entre sí 
ambos Ayuntamientos respecto del pago 

del 4 por 1 0 0 á que se ha comprometido 
el de Torrelodones: aprobar el pliego de 
condiciones para contratar por subasta 
la ejecución de dicho camino, anuncián
dose el acto con 3 0 dias de anticipación; 
y prevenir á los Ayuntamientos interesa
dos incluyan en sus presupuestos los cré
ditos necesarios para contribuir al coste 
de las obras y al pago de las indemniza
ciones á que hubiere lugar. 

Aprobar el acta de replanteo del ca
mino desde Cobeña á la barca de Para-
cuellos, que ha tenido lugar el dia 1 5 del 
corriente, desde cuyo dia empezará á 
contarse el plazo dentro del cual ha de 
llevar á cabo las obras el contratista. 

Delegar en el Sr. Director facultati
vo de Caminos á fin de que verifique la 
recepción definitiva del de Morata á Pe
rales de Tajuüa. 

Prevenir al Alcalde de San Sebastian 
de los Reyes remita inmediatamente la 
nómina de los propietarios áquieues afec
te el camino desde Algete á la carretera 
de Irún, manifestando si están conformes 
en ceder los terrenos necesarios, previa 
indemnización que les abonará el Ayun

tamiento de Algete, levantándose caso 
afirmativo el acta correspondiente que 
firmarán los interesados, y de la cual se 
remitirá también copia á estas oficinas. 

Comisión especial de Reglamento. 
Disponer se imprima y reparta entre, 

los Sres. Diputados el proyecto de Regla
mento formado para el gobierno interior 
de la Diputación, aplazándose su discu
sión pura la sesión ordinaria que se ha 
de celebrar el dia 1 4 de Febrero próximo. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Cas-
sá dijo que como Visitador del Hospital 
provincial estaba en el caso de desmen
tir rotundamente la noticia dada por un 
periódico, de que en dicho establecimien
to se había enterrado vivo á un enfermo, 
caso imposible y absurdo dado el buen 
orden de todos los servicios facultativos 
y administrativos y la exquisita vigilan
cia que se ejerce sobre todos ellos. 

El Sr. Guillen (D. Mariano) manifes
tó que él, volviendo por el buen nombre 
de la Diputación, bajo cuya custodia es
tá aquel establecimiento, se encargaba 
de dar la mayor publicidad á la declara

ción del Sr. Cassá por medio de 
los órganos más autorizados de l»* 8*** 
periódica, terminándose el inciden?*'* 

Seguidamente el Sr. López p J r -
nombre de la Comisión de Hacienda * 
Diputación acordó que se d e s W y * * 
retribuir el cuadro del Sr. Nin v IrJ^ 
presentando el cadáver deS . \\ ••'l ' 
boña Mercedes (q. e. p . d.), la C a n ^ 
de 1 5 0 pesetas, que será incluida * ¡ ¿ 
próximo presupuesto adicional. * 

Y no nabiendo mas asuntos de ^ 
t ra tar , se levantó la sesion.=ElPre¿¿* 
te , E l Conde de la Romera.=Los ÍSaSZ 
dos Secretarios, José de la Torre vqu 
nueva.=Rafael San Martin de i& y¿T 

La Diputación provincial, en sesión. A. 
*7 del actual, ha acordado hacer t j . 
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL d¡ 
l a provincia los legados de 1.000 j ¿ 
5 0 0 pesetas liechos respectivamente ¿ 
Hospicio y Hospital provincial por fy* 
Jaciuto Guzmau. 

Madrid y Febrero 1 0 de ltf¡9 ~ & 
Diputado Secretario, R. San Martin. 

RELACIÓN de los compradores ae bienes desamortU 
de anticipación al vencimiento, con arrey ' 
puertas de las Casas Consistoriales &fii 
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imortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 0 del mes de Febrero de 1 8 7 9 , que se publica en este periódico oficial co ln j 
reglo, d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relalLií" 
n de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José* Collado Mata 
Felipe Montalban. 
Gabino García 
Eusebio dol Moral 

Madrid 
Torrelaguna. 
jLozoyuela... 

Lino Rodríguez. 

Facundo Sacristán 
Matías Jerónimo 
. . . " I 
Eusebio de Lúeas 
Agustín García 
Jaciuto Alcobendas 

VECINDAD. 

Valdepiélagos. 

Parla 
Guadarrama-

Meco . 
Parla.. 
Alcalá. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica ViHalba. . . . . 
Torrelaguna.. 
Lvzoyuela— 

TERMINO. 

Val depiélagos 

Parla 
Guadarrama , 

Meco.. 
Parla.. 
Alcalá. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cttit. 

as 
w 
TS'Q 

IÜH 
77*50 

lláW 
\t 

Madrid 7 de Febrero de 1 8 7 9 . = É 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

1 — — . 

D. Saturio Fernandez, Alcalde constitucio
nal de Daganzo de Arriba. 
Hago saber que por providencia del día de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

Ímblica subasta de los bienes inmuebles que 
üeron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan, á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S73 
á IS74 y de todo9 los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1S76, y cuya 
primera subasta tendrá logar el dia" 26 del 
mes de Febrero del año actual, a l a hora de 
las diez á doce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó laAd;i inistracion económicaen CIBOLE-
TIS OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de eKcrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casoseiart. -13 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1S6Í), á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 

nombre de los deudores, situación, cabida y 

linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que> 
se ha hecho de cada una de dichas lincas, 
á partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 19 de orden. D.Eugenio Carrie-
do.—Una tierra en las Junqueruelas, de dos 
fanegas: linda Saliente Herederos de Benito 
Bravo; Mediodía Mamerto; Poniente el Ar
royo, y Norte Saturio; capitalizada en 1.033 
pesetas 33 céntimos. 

Por ultimo, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastes 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Daganzo de Arriba Á 4 de Febrero de 
1S79.—El Alcalde, Saturio Fernandez.—Por 
su mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

D. 9aturio Fernandez, Alcalde constitucio
nal de Daganzo de Arriba. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que atiendan á la Ilacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal. 
correspondientes al año económico de l$<4á 

1875 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2'l del mes de Febrero 
del año actual, á la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos-y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bro de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 21 de orden. D.Eugenio Carrie-
do.—Una tierra en las Retamillas, de dos fa
negas y seis celemines: linda Saliente Gabriel 

Ahijon; Mediodía Dámaso Godin; Poníate 
herederos de Pastor, y Norte Sampelaj*: c* 
pkal izada en 1.291 pesetas G6 céntimo». 

Núm. 22. D. Manuel Camedo.-U»tif 
raen Daganzuelo, de seis celemines: l ' n ( ^ * 
liente el camino; Mediodía casa de ViiU;r> 
niente Dámaso G«.din, y Norte heredero» * 
Marcos Águila; capitalizada en 416 pe**** 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento «le \H* 
dispone el art. 65, se hace también s3|*r 
los deudores que antes de verificar»»*^ 
basta pueden librar sus bienes P»€*Vj 
principal, interese.3. dietas y demásgagg. 
procedimiento; pero después de 
el remate, quedará la venta ir r e v 0^L cl 

Lo que he dispuesto se publique en 
BOLETIM OFICIAL «a fin de que llegue *<J£ 
cimiento de los deudores y de los q o C 

ran interesarse en la subasta, todoeftn 
glo al art. 64 de la referida ¡™\Tn*' Jt 
por estar asi mandado en la legisI««10B * 
rige además sobre la materia. j.ittt'* 

Daganzo de Arriba á 4 de Febrero a e » - ^ 
El Alcalde constitucional, Satuno 5 £ ^ 
dez. -Por su mandado, el Conuswow0» 
Rodríguez. 

' 
D. Saturio Fernandez. Alcalde coa*«8W"~ 

de Daganzo de A r r i b a . ^ . ^ J¿# 

• contribuventes de este f^^^J 
. correspondientes alano ec añcéS0* 
| á 1S7G y de todos los demás 
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.-«hieo hasta la celebración 

- J^bSfi-syPP.Ao esta provincia en 23 
I V E & r ^ v cuvTpnmera subasta 

•' • d o ímcsoc Febrero del 
« í ^ í í l í d e Jdiessádocc déla 

'S f fS 0 5 1 '¡Ttabfcre üeitadores en la 
*E?c*o d ? 2?n Sacadas alguna ó a l -

« v l « f o c > . ¿in-el importe en que 

b k , c s e Alca Id i 

íj-iniítracion económica en ei oulu.., 
. ¡¿11*1 M del mfenio mes y año, v quQ 

I Süate en dicho periódico al anunciar la 
2¡j¡¿» de cada trimestre; debiendo tener 
¡2¡¡5¡¡> los lidiadores que, y aderads d e 

todéMtos déla Hacienda, recargos y costas 
2 tórtmio, son de su cuenta los de otorgá
is» de escrituras y los que puedan oca-

-'- motivo. 

LjM ñacas na«u respectiva prup icuau , iW 

¿00 que 1» capitalización que se ha hecho 
?f¡da una de dichas flacas, á partir del lí-
pijo imponible con que figuran en el ami-
fcaioiénto y en la forma que á continuación 
«expresa: 

Somto l&de orden. D. Eugenio Carrie-
I ll'r.x cerca en Daganzuelo, de dos cele-
aioe»: linda Sur la Cañadaj Mediodía sen-
jSte Miguel Ruiz; capitalizada en 133 pese-

^L**??""?' Manuel Carriedo.—Una cer-
« ba^anruelo, de dos celemines: lin-

ÍSnitaJlainoe; Poniente la calle, y Norte 
7tkr»; capitalizada en 133 pesetas 33 cen-

Pec ¿lamo, y en cumplimiento de lo que 
ifeae «1 art. 65, se hace también saber á 
¡¡¡deudoresque Antes de verificarse la su-
bafti pueden librar sus bienes pagando 
«taópl, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de ccle-
bndo el remate, quedará la venta irrevo
cable 

Uqie he dispuesto se publique en el 
Eaiiu oricuiá fin de que llegue á cono-

de los deudores y de los que quie
ra iattre&arse en la subasta, todo con arre-
i' i'iirt. f>i de la referida instrucción y 
yeraar así mandado en la legislación que 
fifí «Jemal sobre la materia. 

Digaato de Arriba á 4 de Febrero de 
•I . -EI Alcalde, Saturio Fernandez.—Por 
i mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

^f1!^10 F e r n a n ( l c z > Alcalde constitucional 
* Dannio de Arriba. 

. j**?0 «bcr qne por providencia del dia 
• la lecha he acordado proceder á la venta 
•pwl i» «basta de los bienes inmuebles 

f** r o a embargados para hacer efectivos £2«to8 que adeudan á la Hacienda los 
•Royentes de este distrito municipal, 
^ r^d i en t e s á los años económicos que g¡*¡» adeudar hasta la celebración de 
¿2^.segtm asi lo ha resuelto la Admi-
'CSitoSií?'lca d e w t a P r o v i n c i a e n 2 8 

I^ZSUIl. y cuya primera subasta 5l?¿T« L
 d l a ' 2 ' d e l m e 9 d c Febrero del V ü'íi -i 0 I? d c l a s d i e z * d o c e d e l a m a" 

WiV L\ o d e costumbre, bajo la presi-
TJÍ^'wtoridad. J F 

de que hubiere licitadores en la 
• k i ^ í J f u«sen adjudicadas alguna ó 
* i 3 "«paitaran el importe"en que 
1* k^Ir ^adjudicación en el depositario 
**5KJÍ A l c a W Í ! i > previas las 
S *t P ? i ' c o n f o r r n e á lo mandado 
¡5 m¿¿ 1 circular que publicó la 

r- 11 • > ' ] J N económica en el BOLF.TIS 

•¡5?* d e ¿ ? p e r , o d i c o «anunciar la ^ —«• de A - i t . i , v , l v u ' w » i a n u n c i a r l a 

? 5 ^ o h * i i * V ? , n e 8 t r e ¡ debiendo tener 
f ^ d e L n y a d e m á > d c 

sa„ i a c , e n d a » recargos y costas 
• ¡ S * * e¿ri?„ 8 U c u e n t a l o s de otorga
r e e ¿ r " . Q r a s .y los que puedan oca-t*r¿*«k motivo. - ~ 

5 f l í u 6 n c 5 a l a primera subasta 
fi5?*«. 43H«1n? d e t enn ina para tales 
íeT!*<fe ISfiá i R ! n s t ruccion de 3 dc Di-

D. Eugenio Carne-

do.—Una tierra en las Junqueruelas, de sesi i 
fanegas ocho celemines: linda Saliente Here
deros de Benito Bravo; Mediodía sendero de 
la Heredad; Poniente arroyo, y Norte sen
dero de Valdecilla; capitalizada en 1.275 pe
setas. 

Número 17. D. Manuel Carriedo. — Una 
tierra en los Salzares, dc cuatro fanegas: Lin
da Saliente un camino; Mediodía y Poniente 
Mamerto Godin, y Norte Herederos de Beni
to Bravo; capitalizada en 766 pesetas 66 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento dc lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes dc verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar as( mandado en la legislación qne 
rige además sobre la materia. 

Daganzode Arriba á4deFcbrerode 1879.—. 
El Alcalde, Saturio Fernandez.—Por su man
dado, el Comisionado, José Rodriguez. 

Comisión especial 
(U evaluacirm y repartimiento del cupo de 
contribución territorial de Madrid y su 

término. 

Fil dia 16 del actual es el designado 
por la Dirección general de Contribucio
nes para dar principio al repartimiento 
á domicilio de las cédulas de amillara-
mieutos. Todos los propietarios, ganade
ros y demás personas designadas en el 
artículo 24 del reglamento de 10 de Di
ciembre último para prestar sus declara
ciones en dichas cédulas, están obligadas 
á enterarse y conocer las disposiciones 
del mismo, á fin de poder extenderlas con 
cabal exactitud y no alegar después igno
rancia por las omisiones ó falsedades que 
puedan cometerse. 

Los obligados á este servicio, sea 
cualquiera su clase, categoría ó fuero, 
no podrán excusarse de recibir y llenar 
las cédulas de inscripción que se les en
treguen, ni de devolverlas cumplimenta
das cuando los agentes pasen á recoger
las, bajo las responsabilidades que deter
minan los artículos 59, 120, 130, 201, 
202 y 204 de dicho reglamento. 

Todo propietario, ganadero ó repre
sentante de éstos que no reciba las cédu
las en su domicilio por cambio de éste ú 
otras causas, deberá reclamarlas á la 
Comisión de evaluación, establecida en 
la calle de las Hileras, núm. 4, princi
pal, y si mudase de habitación después 
de haberla recibido y antes de que fue
ran á recogerlas, las entregará en la r e 
ferida oficina. 

Debe tenerse presente que las cédu
las han de extenderse por duplicado, y 
para los efectos de esta inscripción se 
califican de fincas, no sólo ios edificios 
y terrenos que produzcan ronta, sino t o 
dos los que son susceptibles de producir
la, radiquen en la población ó en su. t é r 
mino, ya sean de dominio público ó pri
vado. 

Los edificios, sea cualquiera su desti
no, situación y la materia y forma con 
que eStén construidos, se calificarán de 
fincas urbanas, reputándose como una 
sola finca la que tenga una sola puerta 
de entrada, aun cuando se distinga por 
más de un número de gobierno. 

Los parques, jardines, huertas y 
huertos situados en el interior de esta 
capital y su zona de ensanche con on-
trada propia y exclusiva, se inscribirán 
en las cédulas destinadas á las fincas 
urbanas. 

Comprenderá la cédula todas las fin
cas que el declarante posea 6 administre 
á uoinbre de otro ausente, sujetándose á 
las prescripciones de la sección segunda, 
capítulo 2." del referido reglamento para 
llenar el encasillado de aquella, y res
pecto á las de ganadería deberán consul
tarse los artículos 65 al 76 del propio re-

t glamento. 
Las personas á qoienes se haya re

partido ejemplares de cédulas y no po
sean ni administren finca alguna, estam
parán en ellas la siguionte declaración: 

«No poseo ni administro finca alguna de 
la clase á que pertenece la presente cé
dula en este distrito municipal.» Si po
seyeren en otra localidad, añadirán: «Pero 
sí en el pueblo de. . . , en esta provincia, 
ó.en la provincia de...» 

Incurrirán en la multa de 10 á 250 
pesetas, según las circunstancias del 
caso, las personas que se negaren á pres
tar declaración en las cédulas que se les 
eutregue, y serán puestas á disposición 
de los tribunales las que en dichas cédu
las ocultaren el todo ó parto de sus bie
nes, entendiéndose por ocultación de fin
cas rústicas, urbanas y de ganados: 1.°. 
la omisión en las declaraciones de una ó 
más fincas y cabezas de ganado; 2.°, la 
disminución en la cabida en las rústicas 
y de la capacidad superficial en las ur
banas; 3.°, la desnaturalización de la 
clase de cultivo, siempre que sea inferior 
el declarado; 4.°, el menor valor en renta 
declarado cuando las lincas rústicas ó ur-
banasestén arrendadas, y 5.°, la inferio
ridad en clase y edad de la ganadería. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento, esperando esta Comi
sión que el vecindario de Madrid le pres
tará su cooperación en este servic io .= 
Madrid 5 de Febrero de 1879.=K1 Presi
dente, Ramón García Arrouiz. 

Ayuntamientos. 
A n c h ó e l o . 

Cumpliendo con lo que preceptúa al 
artículo 4.° del reglamento vigente sobre 
rectificación de amillaramientos, los con
tribuyentes forasteros uombraráu dos vo
cales que f o r m a r á n parte de la Jun ta mu
nicipal. En su virtud se previene á dichos 
contribuyentes en este término que en el 
plazo de 15 días, contados desde la fe
cha del presente edicto, procedan de co-
muu acuerdo á la designación de dichos 
dos vocales, participando su nombra
miento á esta Alcaldía; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el plazo indica
do se entenderá renuncian á su derecho. 

Se advierte asimismo á todos los con
tribuyentes, tanto vecinos como foraste
ros en esta jurisdicción, la obligación 
que tienen de concurrir á esta Secreta
ría del Ayuntamiento con el fin de ente
rarse de sus deberes y derechos que en 
el reglamento citado se consignan, y que 
el dia 16 de Febrero os el señalado para 
el reparto á domicilio de las cédulas de 
inscripción; debiendo durante dicho dia 
hallarse expeditaJapresentación de los 
agentes de la Administración en los res-

{>ectivo8 domicilios á fin de que puedan 
leñar su cometido con facilidad y sin 

obstáculo de ningún género. 
Se suplica á los Sres. Alcaldes de Al

calá, de Henares, Los Santos de la Hu
mosa, Pezuela de las Torres, Corpa, 
Santorcaz y Villalvilla se sirvan dar á 
este anuncio la mayor publicidad po
sible. 

Anchuelo á 1.° de Febrero de 1879 .= 
El Alcalde, Saturnino López. 

A r a n j a e z . 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 161 de la vidente ley municipal, 
se hace saber al público que durante los 
15 primeros dias del raes actual estarán 
de manifiesto en esta Secretaría las cuen
tas correspondientes al año económico 
de 1877 á 78, á fin de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y formular por 
escrito las observaciones que crea prece
dentes. 

Araujuez 1.° de Febrero de 1879.=E1 
Alcalde Presidente, Lorenzo Román. 

C a n l l l e j a s . 

Conforme al ar t . 4.° del reglamento 
aprobado por Real decreto do 10 de Di
ciembre último para la reforma de los 
amillaramientos dc riqueza territorial, 
para qne pueda constituirse la Jun ta 
municipal y dar priucipio á los trabajos 
preliminares, se convoca por el presente 
á todos los contribuyentes forasteros que 
poseen fincas en este pueblo y su térmi

no, á fin de que acudan á la jnn ta gene 
ral, que tendrá lugar en la sala consis
torial de esta villa el dia 12 del actual , 6 
las diez «'.e eu mañana, pues de no pre
sentarse se decidirá y hará el nombra
miento con los que asistan. 

Canillejas 4 de Febrero de 1879.=E1 
Alcalde, Ignacio García. 

F u e n c a r r a l . 

Según previene el ar t . 4.° del regla
mento vigente sobre rectificación de 
amillaramientos, los contribuyentes fo
rasteros nombrarán dos vocales que for
marán parte dé la Junta municipal. En 
su virtud se previene á los contribuyen
tes forasteros de este término que en el 
plazo de 10 dias, contados desde esta fe
cha, procedan de común acuerdo á la 
designaciou de dichos vocales, partici
pándolo á esta Alcaldía; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el plazo indica
do se entiende renuncian á su derecho. 

So advierte á todos los vecinos con
tribuyentes como forasteros la obliga
ción que tienen de concurrir á la Secre
taria del Ayuntamiento con el fin de en
terarse de sus derechos y deberes con
signados en el reglamento que al efecto 
se halla de manifiesto en la expresada 
Secretaría; previniéndoles que el dia 16 
del corriente mes es el señalado para 
el repartimiento á domicilio de las cédu
las de inscripción, debiendo durante di
cho dia hallarse expedita la presentación 
de los agentes de la Administración en 
los respectivos domicilios á fin de que 
puedan llenar su cometido con facilidad 
y sin obstáculo de ningún género. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Cnamartin de la Rosa, Alcobeu-
das, Hortaleza, San Sebastian de los 
Reyes, El Pardo y otros cualquiera don
de existan contribuyentes en esta villa, 
se sirvan darle á este anuncio la mayor 
publicidad posible. 

Fuencarral 2 de Febrero de 1879.= 
El Alcalde, Venancio Várela. 

G a r g a n t i l l a . 

El art. 4.° del reglamento vigente pa
ra la rectificación general de los amilla
ramientos establece que formarán parte 
de la Jun ta municipal dos vocales nom
brados por los contribuyentes foraste
ros; y con el fin de que tenga cumpli
miento, se hace saber á éstos por medio 
del presente que en término de ocho dias, 
contados desde su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan de 
común acuerdo proceder á la Resignación 
de dichos dos vocales, participándolo á 
esta Alcaldía; en la inteligencia de que 
trascurrido el plazo se entenderá renun
ciado su derecho. 

Gargantilla 28 de Enero de 1879 .= 
E l Alcalde Presidente, Antonio Sanz de 
Frutos. 

H o r c a j o d e l a S i e r r a . 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
al público las cuentas municipales en 
la Secretaría de este Ayuntamiento de 
los ejercicios que dieron priucipio en 24 
de Agosto de 1874 hasta el 1.° de Marzo 
de 1877, por término de 15 dias, á contar 
desde esta fecha, para (rae los vecinos 
que gusten interesarse en su examen ó 
censura lo verifiquen en el período ci ta
do y poner los reparos que crean com-
veniente; advirtiéndoles qne trascurrido 
dicho período no se admitirá ninguna r e 
clamación, dejando á la deliberación del 
Consejo provincial su examen y aproba
ción como está preveuido. 

Horcajo de la Sierra 30 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde, Braulio González. 

T o r r e s . 

Estableciéndose en el art . 4.° del re
glamento vigente sobre rectificación ge
neral de amillaramientos, que formarán 
parte de la Junta municipal dos vocales 
nombrados por los contribuyentes foras
teros, se hace saber á éstos por medio 
del presento edicto ene en el término de 
ocho dias, contados desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, procedan de co
mún acuerdo á la designación de dichos 
dos vocales, participándolo á C3ta Al-
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caldía; en la inteligencia que trascorrido 
el plazo sin realizarlo se enteuderá renun
ciado su derecho. 

Torres 2 de Febrero de 1879.=El Al- ¡ 
calde, Ignacio Carrasco. 

V l c u l v a r o . 
Se invita á los señores contribuyentes 

forasteros de este término municipal á fiu 
de que el domingo 9 del actual, y hora de 
las once do su mañona, se personen en la 
sala capitular de este Ayuntamiento á 
objeto de nombrar los dos vocales que or
dena el art . 4.° del reglamento de arailla-
ramientos. 

Vicálvaro 2 de Febrero de 1879.=El 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
ordinario de esta villa y su partido, se ci
ta, llama y emplaza á l). Nazario Lozano, 
natural de Calatayud, hijo de D. Juan 
Antonio y de Doüa María García, y cuya 
residencia se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en esta Vicaría eclesiástica, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3, prin
cipal, donde el infrascrito Notario le en
terará de un asunto que le interesa; aper
cibido que de no verificarlo le seguirá el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1 8 7 9 . l i 
cenciado Ildefonso Alonso de Prado. 

lUZíUtiftS D[ PRIMERA INSTANCIA 

A n d ú j a r . 
I). Antonio Maldonado González, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 
Por el preseute edicto se cita á Don 

Bouoso Bueno Leal, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz 
gado á fin de que rinda declaración en 
causa que se instruye sobre cobro indebi
do do contribución á l). Francisco Sicilia 
Sanz. 

Dado en Andújar á 31 de Euero de 
1879.=Antonio Maldonado González. 

S a n M a r t i n d e V a l d e i g l e s i a s . 
D. Ángel Sauchez Real, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera 
instaucia de esta villa y su partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Doy fe que en el expediente seguido 
en este dicho Juzgado y por mi Escriba
nía á instancia de Matea Herranz Pozas, 
vecina de Uobledo de Chavola, sobre que 
se la declare pobre para litigar con su 
marido José Pardo Ocando y los curia
les, ha recaído la sentencia que cou su 
publicación dice así: 

«Sentencia.—En la villa de San Mar-
tiu de Valdeiglesias, á 25 de Enero de 
1879, el Licenciado D. Cayetano García 
Montes, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto estos 
autos: 

Resultando que el Procurador D. Ma
nuel María Parras, á nombre de Matea 
Herranz Pozas, vecina de Robledo de Cha-
vela, presentó escrito solicitando que se 
la declare pobre para litigar con su ma
rido José Pardo Ocando y los curiales, al 
cual, así como al Promotor fiscal, se con
firió traslado de esta pretensión: 

Resultando que el Ministerio Fiscal 
evacuó el traslado, no habiéndolo hecho 
así el José Pardo, y acusada que les fué 
la rebeldía, se siguieron los autos, enten
diéndose las notificaciones y diligencias 
sucesivas respecto al mismo con los es
trados del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba han declarado tres testigos ab

solviendo el interrogatorio presentado por 
la parte de Matea Herranz, en el que 
se expresa que es pobre, careciendo de 
rentas, salario y pensión, que no ejerce 
industria, que st tiene algunos bienes, és
tos y el producto de su trabajo son insig
nificantes y no llegan ni cou mucho al 
doble jornal de un bracero; constando de 
la certificación expedida por el Secreta
rio de Ayuntamiento de Robledo de Cha-
vela, que aquella no figura como contri
buyente por concepto alguno en la 
misma: 

Considerando que habiéndose proba
do plenamente en estos autos que Matea 
Herranz posee algunos bienes insignifi
cantes, cuyo producto y lo que gana con 
su trabajo no lle^a ni con mucho al do
ble jornal de un bracero, procede que se 
la declare pobre para litigar, según lo dis
puesto en el art . 182 do la ley de Enjui
ciamiento civil: 

Considerando que al tenor de lo pres
crito en el 1.190 de la misma ley, la sen
tencia definitiva que se pronuncie en 
cualquier juicio seguido en rebeldía, ade
más de uotificarse en los estrados del 
Tribunal y hacerse notoria por medio de 
edicto deberá publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Matea Herranz 
Pozas para litigar con su marido José 
Pardo Ocaudo y los curiales de este Juz
gado, y con derecho á disfrutar de todos 
los beneficios concedidos por la ley á los 
de su clase. 

Pues así por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en estrados y ha
cerse notoria por medio de edicto, se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, remitiéndose testimonio con el 
oportuno oficio al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la misma, lo proveo, mando 
y firmo.=»Cayetano García Montes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia qué antecede por el señor 
D. Cayetano García Montes, Juez de pri
mera instancia de este partido, estando 
celebrando audiencia pública en el dia 
de su fecha. 

San Martin de Valdeiglesias á 25 de 
Enero de 1879.=Ángel Sánchez Real.» 

Lo relacionado es cierto y lo iuserto 
corresponde á la letra con el original, de 
que doy fe y á que me refiero caso nece
sario. 

Y para remitir con ofició para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pongo y firmo el preseute en 
San Martin de Valdeiglesias á 27 de Ene 
ro de 1879.=Aní?el Sánchez Real. 

D. Gregorio Martioez Cascon, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido de San Martin de Valdeiglesias. 

Doy fe que en el expediente seguido 
en este dicho Juzgado y por mi Escriba
nía á instaucia de Gregorio Moreno, ve
cino de Cadalso, sobre que se le declare 
pobre para litigar con su convecino Ci
ríaco Cauoira, ha recaído la sentencia que 
con su publicación es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 21 de Euero de 
1879, el Licenciado D. Cayetano García 
Montes, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto estos 
autos, y 

Resultando que el Procurador Don 
Manuel María Parras, á nombre de Gre
gorio Moreno, vecino de Cadalso, presen
tó escrito solicitando que se le declare 
pobre para litigar con su convecino Ci
ríaco Canoira, á quien, así como al Pro
motor fiscal, se confirió traslado de esta 
pretensión: 

Resultando que el Ministerio fiscal 
evacuó el traslado, no habiéndolo hecho 
así el Ciríaco Canoira, y acusada que le 
fué la rebeldía, se siguieron los autos, en
tendiéndose las notificaciones y diligen
cias sucesivas respecto al mismo cou los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, hau absuelto afirmativamente 
tres testigos el iuterro^atorio presentado 
por parte de Gregorio Moreno, constando 
de sus declaraciones y de la certificación 

expedida por la Municipalidad de Cadalso, 
que no ejerce industria de ninguna clase 
ni tampoco su oficio de labrador por im
pedírselo su avauzada edad, y que posee 
algunos bienes, cuya utilidad líquida es 
de 40 pesetas, satisfaciendo por ellos la 
contribución correspoudieute de 8 pese
tas 36 céntimos: 

* Considerando que de la prueba prac
ticada en este incideute so desprende 
evidentemente que el producto de los es
casos bienes que posee Gregorio Moreno 
no llega ni cou mucho al doble jornal de 
uu bracero en la localidad de Cadalso, 
procediendo en su consecuencia la decla
ración de pobreza que se solicita, seguu 
lo dispuesto en el art . 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Considerando que al tenor de lo pres
crito en el 1.190 de la misma ley, la sen
tencia definitiva que se pronuncie en 
cualquier juicio seguido en rebeldía, ade
más de notificarse en I03 estrados del 
Tribuual y de hacerse notoria por medio 
de edictos deberá publicarse en el 13oi,i> 
TIN OFICIAL de la provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre eu sentido legal á Gregorio Moreno 
para litigar cou Ciriacó Cauoira, y con 
derecho á disfrutar de todos los beneficios 
concedidos por la ley á los de su clase. 

Pues así por esta mi sentencia, que 
además de uotificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, remitiéndose testimonio cou 
el oportuuo oficio al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la misma, lo proveo, man -
do y firmo.=Oayetauo García Montes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la auterior sentencia por el Sr. D. Caye
tano García Montes, Juez de nrimera 
instancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública en el dia de su 
fecha. 

San Martin de Valdeiglesias 21 de 
Enero de 1879.=Gregorio Martínez.* 

Lo relaciouado es cierto y lo inserto 
correspoude á la letra con el original, á 
que doy fe y á que me refiero caso nece
sario. 

Y para que se iuserte eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pou^o y fir.no 
el presente en Sau Martin de Valdeigle
sias á 24 de Euero de 1879. =Gregorio 
Martínez. 

Dirección genera l de Obras públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 22 de Enero último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 7 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de su tarde, 

Sara la adjudicación en pública subasta 
e la concesión de uu canal de riego, in

dustria y abastecimiento, derivado del rio 
Aragón, en el término de Castiello, pro
vincia de Huesca, bajo la base de la ta
sación del proyecto y del valor de las 
obras hechas, que asciende á la cantidad 
de 15.283 pesetas 57 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Huesca ante el Gobernador 
de la provincia: hallándose eu ambos 

Suntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones 

y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 300 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública con 'ar
reglo á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 de F e 
brero de 1878: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 50 

| pesetas, quedaudo las demás á voluntad 

que Q o , 
de los licitadores, s ¡ P m T V 

de 10 pesetas. e m P r e r 
Madrid 3 de Febrera A * 

rector general, B. de Covad? ̂  ^ 

IS., vecino de 
anuncio publicado con f i c i í * 6 ? * ? f c i 
r o ú l t i m o , y d e l a s c o n d S ^ ^ 
tos que se exigen para R i L * ^ 
en publica subasta ¿ e l a c n J ? ^ t * * L 
canal de riego, industria v« \ , o a 

to, derivado del rio A r a t L 
no de Castiello, p r o v i n c U e t t e l *¡*3 
compromete á tomar á su car! 1 1 ? 3 *, * 
cesión, con estricta sujecióni á U * **! 

S J S d f f ^ y " ^ ¡ M 
(Aquí la proposición q U e se h t t 

mitiendo ó mejorando lisa v \u * 
el tipo fijado; pero advirtiendo 
desechada toda propuesta en n n 
exprese determinadamente V X 
en pesetas y céntimos, escrita e n 

por la que se compromete el prJLÍ?* 
á adquirirla concesión, de cavaESf* 
se deducirá la de 2.500 pes tes i ¡ ^ 
de la fianza que constituvó ei 2 3 
concesionario, que con arrecio á l n * 9 
crito en el art. 30 del re*lam*«.* í t i 
de Diciembre de 1870 
del Tesoro público.) q U e ^ r a á * * ^ 

(Fecha y firma del proponente. 

Dirección general de Beneficencia» 
Sanidad. 7 

En virtud de lo dispuesto en A . 
den de esta fecha, esta Dirección ¿ue»! 
ha señalado el dia 17 del corrieute «¡¡J 
á la una de la tarde, para la adjudica^ 
en subasta pública de la ejecución del 
solado de baldosín fino de Arizaenlan. 
lería del piso segundo, dos 9alaa del M . 1 

bellon nuevo y cuarto de opcraciouesdtl 
Hospital de la Princesa de t¡sr:» 
bajo el tipo de 4 pesetas el metro super
ficial. 

La subasta se celebrará en lw tórmi* 
nos marcados eu la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid y ta etu Di
rección geueral; halláudose en U mira» 
de manifiesto para conocimiento del pu
blico el presupuesto y pliego de coali
ciones; debiendo acreditarse para tomar 
parte en la subasta haber hecho el de* 
pósito de 145 pesetas 20 céntimos. 

Madrid 4 de Febrero de 1879.=*Kl Di
rector geueral, Autouio Guerola. 

Modelo de proposición. 
Don , vecino de , según, i 

ca con la cédula personal que awmpaMr 
enterado del anuncio publicado con » 
cha del actual, y de las condicioael-
y requisitos que se exigen para tonar 
parte eu la subasta para la ejecución « N 
solado de baldosín fino de Arizaeniaga-l 
lería del piso segundo, dos salas del P M 
bellon nuevo y cuarto de operación*»0» 
Hospital de la Princesa en esta w™>m[ 
compromete á efectuarlo al preciad*.^ 
pesetas céntimos cada metro J ; 
cial de so l ado . -Fechayf i rma del 

p o n e n t e ^ ^ ^ expresaráentetra^ 

Dirección general de J^j*09** 
Derechos del Estado. 

Habiéndose aprobado por B e * ¡c'¿i 
de 25 de Enero último el P * f ^ ¿ a * í 
las obras de reparación de l a s t ^ 
fachadas del edificio que ^{¡¿¡m 
nal de Cuentas del Remo, esta v ¿ 
general ha señalado la hora de i ^ 
fa tarde del dia 22 M 
para celebrar la subasta de « rf ^ 
ció; cuyo acto tendrá l u g a e g £ . 
qué la misma ocupa en el edm ^ ^ 
terio de Hacienda, b a J ° ° ^ r t * < l p *í-
pesetas 50 céntimos que W s 0 j ec j*¿¡ 
supuesto de las obras, y ^ode** 
los pliegos de condiciones ^ « 
proposición que han s i d o j ¿ i * 
cuates estarán de manifiesto . 
de 
rect 

h .oy eu la portería de este Ce 
; t i v o para conocimiento de ' 

' R i e r a n enterarse de ellos. 
Madrid 6 de Febrero de 

Director general , Grotta. 
UADaift; tS79.~0&cbu Upogrito* M»™^ 

http://fir.no

